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Medellín,  

 

Doctor 
ANÍBAL GAVIRIA CORREA  
Gobernador Departamento de Antioquia 
Centro Administrativo Departamental José María Córdova  
Calle 42B 52-106 
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co  
Medellín - Antioquia  
 
 
Asunto: REITERACIÓN de Solicitud de Pruebas de la Indagación Preliminar IP-
80052-2023-42843. 
 
Respetuoso saludo señor Gobernador, 
 
Dando alcance a lo ordenado mediante Auto N° 311 de fecha 19 de abril de 2023, 
dentro de la Indagación Preliminar N° IP-80052-2023-42843, donde la entidad 
afectada es el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, me permito reiterarle la solicitud 
realizada mediante SIGEDOC 2023EE00954448 de fecha 13 de junio de 2023, a 
saber:  
 

• Por favor remita informe donde explique detalladamente el valor diferencial 
en cuestión, esto es $ 8.735.702,57, reflejado en los comprobantes de 
egreso respecto a lo pactado en la orden de compra, a lo recibido y a lo 
facturado, es decir, deberá explicar en detalle a que obedece el pago en 
exceso, el tipo de procedimiento de pago realizado, quién ordenó y efectuó 
los pagos. 
 

•  Explíquele al despacho, según la orden de pago Nº 1, porque no se 
efectuó en su totalidad el valor ordenado de $ 2.667.251.969.73. 

• Explíquele al Despacho, si existe actualmente acciones por parte de la 
entidad para el reintegro del pago en exceso objeto de investigación. 

 

• Por favor remita los informes de supervisión del contrato Nº 4600011660 y 
acta de liquidación del contrato Nº 4600011660. 

 

• Remita al despacho los nombres de las personas que fungieron como 
supervisores del contrato Nº 4600011660 y sus respectivos documentos: 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
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cedula de ciudadanía, nombramiento, posesión, hoja de vida de la función 
pública, declaración juramentada de bienes. 

 
• Por favor remita, el comprobante de pago Nº 4, con sus respectivos valores 

y detalles de transacción.  
 

Cuadro No.1 
Pago de más según los comprobantes de egreso (valores en pesos corrientes) 

 

Pago 

No 

Recibido a 

satisfacción 

Valor según lo 

recibido y sin 

factura (A) 

No de 

factura 

Fecha de 

Factura 

Cantidad 

recibida 

y 

facturada 

N° 

comprobante 

Egreso 

Valor según 

comprobante 

de egreso(b) 

Diferencias 

1 si 2.667.251.969,73 FE1189 13/05/2011 2.953 3000216147 2.309.118.142  

2 si 2249.957.554,97 FE1223 6/08/2021 2.491 3000217669 2.249.957.555  

3 si 290.881.562,73 FE1292 18/11/2021 322 3000220384 290.841.563  

4 si     3000216148 366.869.530  

Total  5.208.051.087.43     5.216.756.790 8.734.703 

 
 
Lo anterior debe allegarse a los correos electrónicos 
natalia.montoya@contraloria.gov.co y responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la presente comunicación, Favor 
en su respuesta relacionar el número de la Indagación Preliminar (IP) referenciado en 
el asunto. Agradezco su oportuna atención en aras de un ejercicio eficaz y eficiente 
en el desarrollo de nuestra Gestión como ente de Control Fiscal. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
CRISTIAN FELIPE CASTAÑO ROMÁN 
Directivo Colegiado– Ponente 
Gerencia Departamental Colegiada Antioquia 
 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
Proyectado por: Natalia Cecilia Montoya 
Revisado por: Cristian F. Castaño R.  
Archivo:  TRD 80053-26-03-IP-80052-2023-42843 
 
 

“Si responde por favor cite completo el siguiente código IP-80052-2023-42843 
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